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GAMAZO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

RESOLUCION de la Dirsccián General de Justicia
por ·la· que $e anuncia concurso de traslado entre
Secretarios de Ja··.Admintstración de Justicia de
la rama de Juzgados de Primera lnstancía e lns
truéc-i6n.

De conformidad con lo que dispone el artículo 16 del Regla
mento Orgánico del· Cuerpo de Secretarios de la. 'Administración
de Justicia.,'aprobádo por Decreto de2 de mayo de 1968, se anun
cia. de concurso de trasla(jú para proveer las plazas de Secretario
vacantes en los JuzgadOS,de Primera Instancia e Instrucción y
en los Juzgados de Instrucción que seguidamente se relacionan:

Juzgados de Primera In.:HanCiae Instrucción

Eciie.-Vacante por traslado de don José Arroyo Revilla.
Murchtma.~Vacante por traslado de don Ricardo Ruzola

García.
Murcia número 3.~....:..-Vacante por jubilación de don Wenceslao

MirálIes Cállovas.

JUSTICIADEMINISTERIO

Juzgados de lnstrucción

Vacantes resultantes de la apllcaeión del Decreto de 17 de
agosto y Orden de 1 de diciembre de 1973:

Madrid, número 2. Madrid, número 11.
Madrid, número 3. Madrid, número 12.
Madrid, número 4. Madrid. núinero 16.
Madrid. número 6, Barcelona. número 10.
Madrid, nÍlmeró 7, Barcelona, número 12.
Madrid, número S. Valencia, número 4.
Madrid. número 9.. Zaragoza" numero 2.
Madrid, número 10. Bilbao, número 3.

El conC1Ü·So so· aJustará a las sígiuerites normas. según lo
establecido én Jos articulQs 19 al 21 de dicho Reglamento~

La Podr.tn solicitar las plazas a.nunsiadas a- este concurso
los Secretarios de la Admi;p.istraciÓn de Justicia pertenecientes
a. la rama de JuzgaclQS de· Primera. Instancia.e Instrucción de
cualquier categorfa;con· la limitación que. eshiblece la disposi
ción· transitoria tercera del propio Réglamento· en cuanto al des
tino a Juzgados servidos por Magistrados .. Los Secretarios que
en virtuddeIDeCretode-DemarcaciónJu~:Hcialde 11 dé noviem
bre de 1'965 lleven más de. un afio en situación de adscritos, de
berár. tomar parte en el 'concurso y; si no lo h,icieran, podrán
ser trasladados a. plaza. vacante ydéclarada. desierta, conforme
a lo dispuesto en lé.,Orden de 22 dé jUlio de 196?

2.'¡· La.ssolicitudes de los aspirantes se dirigirán a la Direc~
ci6n Genéral de Justicia, presentadas directamente en el Re
gistro Gen~ral del Ministerio o remitiQas en la forma prevenida
en €'l articulo 66 de le vigente Ley de Procedimiento Adminis~

e informe d>el Jefe- del Cuerpo o Unidad a que pertenezca el
aspirante.

b} Certificado médico oficial, acreditativo de. que el con
cursante n9 padece lesiones de t~po tuberculoso de carácter
evolutivo, sean o no bacitíferas, así como de no presentar des·
viación acentuada de la normalidad psiquica de tipo caractero~

lógico o·.. temperamental,Y.. "-
el Cu~ntos documentos consideren oportuno aportar en justi

ficación de 105 méritos que aleguen.

JO El hecho da 8clldir al concurso representa para el que resul
te designa<¡lo la obligación de desempeñar la vacante por una
campaña mínima de veinticuatro meses, teniendo derecho a dos
meses. de licencia ·reglamenta,ria por cada diez de permanencia
en la provincia· en· -la fotma que determinan las disposiciones
vigentes:; c~n derecho a la percepc1ón.integra de sus emolu-
mentos. -

Los gastos de viaje. de incorpOración, regreso· y los de las
licenciasregblmenttlr'ias,serlln de cuenta· del Estadot tan.to para
el funcionario como: para· los fa.miliaresa su cargo, con suje+
ción a .10 es~blecl(lo en' las. disposiciones dictadas al· efecto.

La Presidencia del GOb.ter.. DQ, apreci..an.do libremente l~ mé
ritos y circunstancias queconcun'aJ;l en los 60Ucitantes, ~odrá
designar acualqut~ra deeUos. siempre que cumpla las condi
donesexigitlas en .el. presente concurso; ,,·bien declararlo de
sierto si lo ·estima conveniente.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos
procedentes;

Dios guarde a V. 1. muellos afias.
Madrid. 19 de diciembre de 1973.

en la provincia y que sean de a.plicación conforme al régimen
imperante en".a misma.

3. Asignación ere residencia eIt la c:uantíadel 100 por 100 de
la suma del sueldo y trienios. .

4. La Ayuda familiar a que tenga derecho.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil
del interesado y, en su caso, número de-hijos, debaran dirigirse
al ilustrfsímo señor Director general de Promoción deSahara
-Presidencia der Gobiern~, porcoriducRt¡;1e la Di_r~ción (;e.
nera! de Justicia, que las. -cursara _informando sobre cada uno
de los concur&antes 81 es o no destimible.

El plazo dé presentación de instáilcias será e' de qu1llce
d:ías naturales, contados a partir del siguiente al de la publi·
caci6n de esta Orden en el ~Boletín Oficial: !'ilel EstadO,., y es·
tarAn acompafiada.s de los documentos siguientes:

al Hoja. de servicios califiGada o documento equivalente,
en los que se hará constar la edad del aspinmte.

b) Certificado médico' oficial ácreditativQ. de que el. solici
tante no padece leaionesde tipotuberCl,Jl:oso~~~áctereVQlu·
Uva, sean o no bacillfe:ras, Mí como de no, presentar. desvia
ción acentuada ds.la normalidad psfquica.detipo caracteroJ.6..
gico o temperamental. .

e) Dos fotografías taIftaño carnet, y
d) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justifi~

cación de l'os méritos que aleguen.

El hecho de acudir· al concurso representa. para t-l que re.,
sulte designado la obligación de.désempeñar)a -~acante por una
campaña mínirtla de veinticuatromeses,tenim':do df:'re<:ho· a dos
meses de licencia. reglamentaria por cada-:d1~~ de pilr:manencia.
en la, provincia, en la forma que détenninan -las disPOSiciones
vigentes. con la percepción íntegra de sus .$IDplumento.s~

Los gastos de viaje·de incorporación.·re~so·y los de las
licencias reglamentarias,senínde· cuenta.. ,del EstadQ,. tanto para
el funcionario co~o para los familial"Bs 8!1U"carg(),CQn suje·
cióni además, a lo esta.bleddo en las disposiqionesdlctadas al
efe<..-to.

La Presidencia del Gobierno,Ji..preciando lib:reml;'n~ los méri.
toe y circunstancias que concurran· en ·lP&80licitantes,· pQdrá
designar a· cualquiera de .ellospamcubrirla. menciona.<la. ~
cante, siempre que ,cumpl'a las condicionese~j:gi(las·en· el pre~

senteconcurso, o bien declararlo desierto si· lo estilnaconve·
niente.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos
prooedentes.

Dios ,guarde 8 V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1973.

GAMAZO

ORDEN de 19 de diciembre de 1973 por laq~e
se anuncia concurso para provisión de una plaza
de Teniente de Intendencia· (E. AJvacante en la
P61icta Territorial de Sahani.'

Ilmo. Sr.: Vacante en la Policía Tetritorial de Sabara una
p.laza de Teniente, de Intendencia (E;, AJ •.seanuncia. su provi~
81ón a concurso entre Tenientes de- Intendencias. de los tres
EjéJ'l::itos.

La expresada vacante está dotada con los emolumentos si
guientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias a que el concur
sante teD;ga derecho por su empleo yañ:os de servicio,

2. AsIgnación de residencia en lacuanti~ del 100 por 100 de
la suma de sueldo y trienios.
, 3. Retribuciones complemantarias .aproba<las por Decreto
215~11978, de 18 de agosto. que aplica. a la ',Administración es
peCl81 de sa.hara las normas conteniqas. eo el pecteto 34611973'.
de 22 de febrero, sobre retribuciones complementarias en los
tres Ejércitos. '

4. Indemnización familiar qu'e le correspOnda.
5. Indemnización de vestuario, doble,
6. Indemnización de.· vivienda.
7. Indemnización de agua.

Las instancias, en las que se hará co'ns~r el estado civil
d~1 tnteresadoy: en su caso,número deh;~iqs. deberándiri
gmm al ilustrisImo señor . Direc:túr generaJ,>·rle. PrQttlQCión 4e
S.ahara -Presidencia del Gobierno-:-. ·.p<lr. condlJoto. del Ministe
rIO de que dependan los sohcitantes, que· cl1fsarátn,n solo ·llil.s
de aquellos que considere destinabld. .. _

El plazo de presentación de ii:staI}cil!.s~ ·.~rá 01, de .quince
d!as naturales. contados a. partir del sigulente~Jde la publica
ción de e$ta Orden en el . ..-BoTetín. Oficial deLE:stado,,· y estarán
&.Compañadas de los documentos· siguiehtes:

a) Ficha-resumen que p~écept:úa.n las: .di~~hes para la
redacción de hojas de servic~os~alustad$al,nk:id:elopub1icado
por Orden de 25 de marzo de 19t31 (..-Diario Onclal~núniero 73),

Ilmo. Sr. Director general de Pro!l)oción -de Sahara.

riili¡¡¡j¡ --&iif¿L,J
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~)r Jefe del S;:>rvitio del Pelsmi¡:I dí' los j ;t'l~pC' !J." FWH;Ól\
rbistenciaJ u l<l: Adminislrclóón de ju~t.ic¡a.

J n,22';.:J2:3) ,·~E,;;cr¡to de
I,;v,,¡-;-;idfjd e infonne de

Admitidu;

.Jl,a!] 'r-..:cg:'I('J·bela Ugarte lD, N 1. 1-1.676.846).
I·\,¡ix Cttrnwlo AraluceGaray (D. N. 1. H.H6,OO7).
\'íC8n'e P,'drn:-"u Muriel lD N l. :l-0912.7B9L

Don
Don
D(>n

{)~llJ )\·f,Hd:' I \-1udl!lPl. i\'1orilJoID, ~, ¡ 5:::4,76::l). -Escrito de
pce."€[l(,tClOn ck un Cutedr<i;ico de UniVcriidad e informe de
la. .ftwta de F~tcullad.

Dmia Carmen Galvan B~)rm-ejo tD. N L 1.:J57408J .-Inform-e
de Ja Junta de Facultad.

Don Hafael Abad Igt{'slas lD. N l. 173.31:n .-Jnforme de
It:l Junta do Facultl:Hl

D(:m Ang!;~¡ Asenso B;{;ndres (D. N l. 1.6.907.804) .~CertificaclO
defunción docente o de invest.ig-acióu expedido por la autoridad
(ÍE'terfllinH(hl en el tinuncio de convocatoria y esclito da pre
::;cntaÓ()l1 de unCutedratico do UníverB.idad, originales o f9tO
copia;; do los rnislllOS debidament.e compulsadas o informe de
¡a. Junta de Fat.ultad.

Don Josú Luis Buscw;¡,s Asta ID. N ! f7.095Jj,39] .---"-Certificado
de (unción dücente o de inv-estígadón pxp-edido por la autoridad
determinada "TI 01 ununcio de convocatori.a y escrito de presen~

uKíón df: un C;'\tf',dxaUco de Universidad. originales o fotocopias
de io',; nn."mo,; (h.'bularncnü' cornp\,lsadm; e In¡'orme de la Junta
;jf~ fo'w-:;u; 1 pi

DOn Luis U;nj~jH' AHós ¡ D N
iJf('senl;;>(Í(,n un '.~:Hlf'dralkn cif'
ja Junta de

RF:sorUCtON de la Dirección Ge1lerál de Univer
sidades e Investigación por la que se hace publica
la Jr,,<;ta provisiGnaL de admitido:> y excluidos ai
concurso-oposición para la provisión de las plazos
(!~ Profesor a,gregado de ...Terapéutica Fisica (con
J~(idi<¡.l{lgia)j de la Facultad de Medicina de las
L niv,Jl"sdac1c·: de 1;Jilbl1o y La Laguna.

De :. 00 11) dbpue;:,t,o en ni Decreto 1411/1968,
de ~'¡ j\ll"c) Y on la Orden do co.tlvu<:aLoria de 31 de agosl,Q
<te 197~) ',Jjljte1in ünci;;¡i del Estado.. de Jl de octubre),

b~ta Dir('·::c:;óll Geneta,l ha acordado publi-car la lista provi
.5!onal dé' adnÚil<.ic,;, y ('xcluidos al cOllcurs()üposición convocado,
e'u turne iHite. por la Q;encionadu Orden mili.isterial, para la
P'¡'üv:sión de In~ plazns da Profesor agrcg-ádo de «Terapéutica.
F¡:,lcd. kon HadiDlogil1J ... de la Fac,¡Hactde Medicina de las
UÜiversldH'>.~ de) Bí!bao y La lA':'!;';)" cDnstituida por los si
gui('nks ;;¡CÜ,'rrJ;;

Edl;itrd\¡

onDEN de. 26 -de f/{)\'leml)f'{i de 1&7;) por )(;, ¡{,!'!se
acepta la ¡'enuncié! u .:),u:cai:qu de Voca{ titUlaraBf
TribUlla[ de oposici6nu"a ¡il,1za¡;,dB,t>rn(0:>ot.eHogre
'lados de ,,-LaUn~ elf:.' tns¡ilu,tosNaclOnal(ísde f!1
scham:a Medw (1 dnr¡aVü:foria larda 1-onlá,y s~

Hombra nuevo Vocal t¡,fu/nr para .~-!lstituiri(¡

MINISTERIO
EDUCACION y CI<ENCHDE

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. mucho::> ¡Ü1ÜS
i:vfadrid, 2de en()1'O de 19,4 ~El ¡)ir¡)( uf '-;t111"! ,1

lüLTC'9Du1ce HUlz.

i J"ativo, dentro del plazo de diez f!ía.';natlll'a [{,oS ct'llltadlJs· dosdE'
,J siguiente al de la púbHcación de éste axlUJlno en el: "floJcüü
Oncia! (1e] Estado»; si venciere endía'tnhábi~, s:oent.úu,(1u,ráPl"Q·
nogado él vencimiento al primerohilbHsigu,1:enló, LoS -qOO Te·
sidan fuera de la Peninsula podr~n formular }J;U :,coHdtud pOt'
ltJ¡¿',:;rafo. sin périuicio de ratificarla rIIBdianl(> U. <)j){.,nQúa ins
I,aneja.

;i.' Los concursantes .exprosarán &U (:ate¡ntü,l, asi O!JllO ~j

posl:'on el titulo de Líctlncil:tdo$ en DBnTho)', eli lo~' OH
que proceda. l-d orden de prefel"eflciapoi'elqUt~;;QfJdt('n }lla,~

las vi.I<;anft!s .
..\.' Los que resulteH nombrados- p~rNeL<::Ic"~(riPf;j·H):cl€!8.1gtl

na. de las plaz1:ls anunciadas a este concL;rsO nopodn,tJl parti
cipat' en otros de trU$lado hastalranscUlTl(fD lJH m'jo desde qm:
tUf',::,m dt1signados para las misma·s,

;¡ Las ínstancias solicitandu tomar pm'ü' en
no pudn1n ser retir.adas ni queoflrsiJi üfed{) 1>< UCl>,n
¡,lkWSadcs, unave~·quo.hayan t01i.ido entn.1da '4'.Tt1"
gto u la vigenteJegislación.

(L" Las instanCias' recibidas füéru del :;p
!lO :i0 tendran en clienta al instl'uír Jos 11' ri~ te
sol uciónde este concurso,

ORDEN de 14 de l.iiciemb-rede t9;~J Dor /üqtie S8
deClara d-esiertoel conr:Uiso d.e .tru,,<;.[ado un¡u.triado
para la provisón dela:plazqde,Protes9T agregado
de "Lengua lflglesa~ .. enl-a FacttUaqde hl-o-,,>'of{a
)-' Letras de la Univer:oidal1 df? L(I,: Laguna.

11'<'1 ·.idüdl's

eiO:" ti'!- la Ulrc;'('ú-;tl C"'llera.¡ de Ur;i"'e"'~
r'! InvesrigUC!uH por I,a que se publica nueva"

¡,¡¡'Me'l.. lista definitiva de admitidos al concurso"
para la provisión de la plaza de Profesor
de ~Derecho Procesal U.O)~ de la Facul

¡ud Di (¡,cho de la Unf1'enúdad Compf!!ten;:;e de
\,l;uin'i

Lo dig'q a \i. S ¡Jara :,u (CÍ!,-¡CiJ1'JJCrltO y electos.
0i05 Aii¡-Ink a \'. S. mu<.:!los ttii(h.
\1iiuriü. J;) de diclembfO de 197:L---E'.Dir('ctor g(;Jleral, por

1" S\lbdin'(lor.'!~':lI'¡al de ¡'d·:,onaI, Lon.'llzo Barrios

[Jeda::,) l1-cnoiU\'i:tn'ci11e údmitidos id cút1(;ur.so-oposición con·
\'OLi1dü, en tu,'1l0 libre, por la referida Orden ministerial. para
la provisíon d" la indicada plaza a los siguientes seiíores:

Dun Andn:'~, de la Ojiva SantoS (D. N. L 238370)
Don Alfonso PI"I'CZ Gordo (D. N. L :;H.;WB.OOB),
Don Juan Monif'r<.l Aroca (D. N. 1. 5.-048.727).
Don hancbco Ih:.ll1os M6ndez . (D. N. I. 34,571.(58).
Don Fau.i¡til'H\ Guüé¡'¡'ez-Alviz y C-ontndi lO. N; L 28,373.();Jf),J.
Don Alloll"u d~' hulla Pér0z (D. N, 1. 34.381.3T:lJ,

Lsi rn"¡·,.j,, 1>'1 OeJen de :) de di(;n¡¡¡i):"e último recurso de
":'jJUS¡,'I"~\ ,-,IVI pLH"'to por don Alfonso de Pa--ula Pérez contra
ii;t !¡'¡,>,oillción do lt. DirecciÓn General de Universidades e In'
vDitigación d'.., J7 de jülio del corriente año, que le excluida
del oODuJrso-oposición anunciado para provisión de la plaza
de PNfosor ngrf';:;!tdo de ..D1:.'recho Procesal 0,°). de la Fa
,uHad de Dcn,eilO de la Univel<sidad Complutenso de Madrid,

E::ta O!,',y;cC{¡n Ceceral ha re';uelü1

LQ digo a V. S p,.,-U¡ SU con)Cimicnle, .''¡ t"i'cc1ns
Dio::: glwrd( cl- V S, muchos ~ÚOS.

M;¡díid, r,' dI' djdC'mbre d", 1973.-EI Olrectorgenel";:d. pul'
de]¡'l';aci0n, (; <:'~J)dh(i lor g-er,(·ral (k, Pe'~o',~,a¡ l_or>,~n;-'O Barr;<);
Cuatez THv,ir¡,.

tiODH1(;t

limo Sr.'. PoI' falta de asphantesal (Oon('1(f;;9. de (,ri;t¡;lado
anunciado por Hesolución den d(;¡,j)ctubre,t¡Blfi7a (,Bólétin
Ol"íciul del Et.tado»de 12 de- novi.emtir~de 197,31':, pariLla:pro~

visión de la plaza de Profesoragr<;lgado dé,'~en~ualng:lé'sa.
en la Facultad do Filosofía y Le-tras:de,- ,1ft. UnJ,versiduúdt'La.
Laguna,

Este Minisjeriol,a resuelto 'dec;anW(JL,sldr[(¡ ,U¡h' ;1.';0
de . traslado y vácanLe la indicada plazft.

Lo digo a V. I. para su conoClOlie,ntvy f'.feqtbs
DIos guarde a V. L muchos años'~

Ma~rid, 14 de diciembre de 19'n,--:-p.nc, el DiréC:i.i:if ¡r'ei1 i .'J,ti
de Umversidades e Investigación. !;uis S:uann~. Feruúnt.k2,

!!lllO, Sr.· \lLstti- la peUdónfolTi1ulad,,) pG-!'d()üa:Vú;l()ri~ Jür~
(1:\ Jord¡¡, Próf'esoraagreguda. dellnSlill,HoNacl'(¡T).al d9 ,Eust,nan
Zii Medin ",Padre Eduardo VitoriUkde Ak:()y¡('nsüplkad~.que

Si: acepte la renuncia. que prBsenta al:cargo .do, Voc:ü] .titular
dol Tnbunal. de oposiciones aplaYls;'daProfú50r",s. Jfrü;f;,adQ}; de
d.utln* de Institutos Nacionales (18 ,EnseúanzH .iVleLÜ(;",C'ollvúca·
daS por Orden de 22 de] unio ti". 1,9,72. ,r ,.Bolel-nl()(i(-!<[,lz'e:IEs
l,tdo- de 22 de juliol. pnrH!a qUf"fue notl¡b::'clQ;a pGf ole¡ de
.20 de agosto de 191.'3.

Este Ministerio, encontn>.ndo n¡~onnQn:~ li"!' CHHS,:--,~, q; .' ¡¡!YgH

la interesada, hl;l tenido a bJell. CI<-;opfH;r.Jn 1\'nUfV:;;¡ ,,-;tado
c.1rgo y .nombrar Vocal tItular. en sustHUClOl)_~'~'ht"E:¡10raJ¡¡.rdü
.1orda, á doriuRitaPose Pena, Profesora aft';!"egada d~' [r:.5t'1\lt-o
Nacíonal de Ei1señanza Media fClncnü1-nd'e S"Ü1l.ia,g-( d., ConJj.;oJ
tt"Ja, en .su cahd<ldde Vúca:í suplente

lo dIgo a V. 1. pa¡"a su conocilní,';11(; \: oL.;(·!
Dios guarde ¡f V. l. -
\1<;dríd, 26 de nóvíembre d(, lU,':!

1!1'\O Sr. Director general de

-"'1,......"'·.",..1"rll..I"'''''..JI'I...,'...II'''III''''''I'..1\~,,- -- '!"'~


